
Año de 1895. Sábado 14 de Septiembre Nùm. 64

OB lA PH0ÎÏ1CÏÂ BB VAXXADOIW.
se PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiCS CE SUSCRICSON.

Por un mes. , ., . 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, d^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ‘Ltd céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canardas y te
rritorios de África sujetos á la legis- j 
iación peninsular, á los veinte días : 
de su promulgación, si en ellas no se Í 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la .promulga- H 
ción el día en que termine la inser- ii 
ción de la ley en la Gaceia. ii 

(Arücv.-lo 1.“ del Código Civil vigente.g L

PUNTO DE SUSCOICiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, .Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA..RTK OFIÜIÆL

r88SiíBSClA DEL CONSEJO DE MISISIROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 13 de Septiembre de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernacion.

BEAl, ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Al
calde y tres Concejales del Ayuntamiento de 
Valderrobres, decretada por V. S. en 26 de 
Junio próximo pasado, ha emitido con fecha 
7 de los corrientes el siguiente dictamen:

<>Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden de 1.® del mes actua!, recibida el dia 8, 
la Sección ha examinado, con la urgencia re
querida,el expediente relativo á la suspensien 
del Alcalde, primer Teniente de Alcalde y 
dos Concejales del Ayuntamiento de Valde
rrobres, decretada en 26 de Junio último por el 
Gobernador de la provincia de Teruel.

De la visita de inspección girada por un 
Delegado de dicha Autoridad á los diferentes 
ramos de la Administracio.n municipal del 
expresado pueblo, en virtud de denuncia for
mulada por varios Concejales, aparece que en 
las sesiones de 22 y 30 de Mayo y 7 de Junio 
próximos pasados, el Ayuntamiento acordó la 
destitución del Recaudador y del Depositario 
de fondos municipales, pero el Alcalde no eje
cutó dichos acuerdos; que los libramientos ca
recen de los requisitos legales, y el presupues
to de gastos é ingresos no se había realizado; 
que se habían pagado 1.259 pesetas 86 cénti
mos, no habiendo consignado más cantidad 
que la de 563 pesetas 59 céntimos para im
previstos; que solo se había satisfecho á la Ha
cienda el importe del primer trimestre de los
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consumos del ejercicio corriente; que algunos 
empleados en la Secretaría no habían sido 
nombrados por la Corporación; que no se ha
cía la distribución mensual de los fondos, ni 
se publicaba en el fíoletín el extracto de los 
acuerdos, ni existían libros de registro de la 
correspondencia, ni se formaban los presu
puestos adicionales ni aun el ordinario para el 
próximo ejercicio, estando en suspenso la re
caudación de fondos del Municipio y del Teso- 
Te; y que dada audiencia á los interesados, el 
Alcalde, en 22 de Junio, expuso que el Depo
sitario estaba pendiente de la rendición de 
cuentas,yel Recaudador, D. Salvador Zapater, 
continuaba por no haberse presentado D. Bar
tolomé Carrera, que debía sustituirle en el car
go; que los libramientos carecían del reintegro 
por no ser costumbre reintegrarlos, y no esta
ban firmados por los que no sabían firmar; que 
el ingreso del impuesto de pesos y medidas no se 
había verificado por estar pendiente de liqui
dación; que jamás se ha llevado libro de inter
vención. ni de actas de arqueo por no ser cos
tumbre llovarlos, pero los pagos eran justos y 
legales; que nunca se había hecho el reparto 
de las 1,400 pesetas del producto de los pastos 
de los montes comunales, y el aprovecha
miento de los pinos estaba pendiente de su
basta; que el exceso de lo gastado respecto de 
la partida de imprevistos, se invirtió en las 
fiestas que habían celebrado; que la distribu
ción de los fondos se acuerda cuando se nece
sita; que no se había pagado más que el im
porte del primer trimestre do los consumos á 
la Hacienda, porque hubo que atender á otras 
atenciones; que los Facultativos de la Benefi
ciencia municipal tenían la lista de los pobres 
á quienes habían de asistir, y que no se lleva
ban libros de alojamientos y de las Juntas de 
Sanidad y de Instrucción pública porque no 
eran necesarios.

El Gobernador, por providencia fecha 26 
de Junio, decretó la suspension de D. Francis
co Depe Moliner, en su doble cargo de Conce
jal y Alcalde, del primer Teniente de Alcalde 
D. Eduardo Goni Salvador y de los Conceja
les D. Miguel Aguilar Maña y D. Pedro Lom
barte, considerando que el Alcalde había in
frigido el art. 114 de la ley Municipal; que 
Jos suspensos eran los únicos responsables de 
Jas relacionadas faltas, puesto que los demás 

Concejales habían tomado posesión de sus car
gos con posterioridad, y que debían tonerse en 
cuenta las disposiciones de los artículos 74, 
78, 114, 155 y 180, caso.s l.“y 3.” de ley Mu
nicipal, 5.° del reglamento de 14 de Junio de 
1891; 11, 13 y 408 del Código penal. De esta 
providencia apelaron en 30 de Junio D. Fran
cisco Depe Moliner y 1). Miguel Aguilar Maña, 
exponiendo anteriormente á los cargos formu
lados por la visita de inspección, y añadiendo 
que los Concejales interinos D. José Vallés Jo- 
ria y D. José Casal dúo Jura, nombrados para 
sustituir á dos de los Concejales suspensos 
están sujetos á procedimientos criminales por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos 
de Concejales en el ejercicio de 1893 á 1894.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su 
nota fecha l.® del actual, informa que procede, 
confirmar la suspensión:

Vistas las citadas disposiciones legales:
Considerando que los actos y omisiones 

que se atribuyen al Alcalde y demás Conce
jales suspensos del Ayuntamiento de Valde
rrobres son verdaderamente graves y do trans
cendencia, así para los intereses de aquel 
Municipio como para los que al Tesoro público 
respectan, pues ni se ejecutan los acuerdos de 
la Corporación con la debida diligencia, ni 
se distribuyen ó invierten mensualmente y 
con sujeción á los presupuestos los fondos mu
nicipales, ni estos se recaudan, administran 
y emplean á su tiempo y con las formalidades 
que exige la ley; y en contra de lo prevenido 
en la misma, aparece que se han hecho pagos 
indebidos á empleados que la Corporación no 
ha nombrado, aplicando fondos á objetos dis
tintos de los designados, y gastado en festejos 
mayor cantidad que la presupuesta, cuyos 
hechos pudieran ser constitutivos de delito., 
con arreglo al articulo 408 del Código penal:

Considerando que las referidas infraccio
nes de la ley se hallan jnstificadas por la Me
moria y demás documentos que constituyen 
el expediente de la visita de inspección, y 
aun por propia confesión de los interesados, 
puesto que estos, tanto en la audiencia que 
les dió el Delegado del Gobernador como en 
el recurso de alzada, lejos de desvirtuar los 
cargos que les fueron dirigidos asienten á mu
chos de ellos, y se limitan á tratar de excu
sar sus faltas, alegando, ya la costumbre, que
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corno contraria á las disposiciones legales no 
puede prevalecer, ya otras razones de escasa 
valía, que no les sirve de justificación.

Considerando que si fuera cierto el hecho 
de hallarse sometidos á un proceso criminal 
los Concejales interinos I). José Vallés y 
0. José Jousa Gasaiduc, como se dice en el 
recurso de alzada, sería ilegal su nombra
miento y debería reemplazárseles inmediala- 
mente con otros en quienes concurriesen los 
requisitos de la ley:

Opina la Sección:
1 .® Que procede confirmar la suspensión 

decretada por el Gobernador de la provincia 
en 26 de Junio último, y remitir los antece
dentes á los Tribunales para lo que en justicia 
hubiere lugar.

2 ." Que si fuere cierto que dichos dos Con
cejales interinos estuvieren sujetos al indicado 
proceso, cesen inmediatamente en el ejerci
cio de sus cargos concejiles y sean reemplaza
dos por otros que el Gobernador nombre con 
arregloá la ley.»

Y conformándose S. M. el Ley (Q. D, G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde ^ V. S. muchos 
anos. Madrid 31 de Agosto de 1895.—Cas- 
Gayón,—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Teruel.

(Gaceta del 6 de Septiembre de 1805,)

Ministerio de la Guerra.

BEAL ORDEN CIRCULAR.

Exemo. Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 12 del mes anterior se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 28 de Junio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que se reconozcan á favor de los causantes 
los 10 créditos números 3.188, 3.484, 3,510, 
3.681, 3,682, 3.687, 3.688, 3.690, 3691 y 
3.693, de la relación 10 adicional á la núme- 
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ro 23 de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al Cuerpo de la Guardia civil 
que ascienden á 4.011*79 pesos por el capital 
rectificado de .los mismos y á 575‘58 por los 
intereses devengados, en junto á 4.587*37, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.605 pe
sos 54 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892,

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompañándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do
cumento,s justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados,para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1.605 pesos 54 centa
vos que necesita para el pago de los créditos 
de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento v demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Agosto de 
1895. — áscárraya.—Señor....

Belacion que se día.

Número 

de 

orden.
Nombres de los interesado,s.

LÍQUIDO 
á percibir el 35 
por 100 del capi
tal é intereses.

Penas.

3.681 D. José Barreiro Perez. 75*65
3.682 Concepción Cisneros Jimenez 111*65
3.683 Manuel Falcon Ubinas. . 27'29
3.684 Antonio GomezGarcía. 86*30
3 685 Estanislao Gómez Fernandez 4*27
3.686 Adrian José Real................... 8*46
3.687 Vicente Leones Rodriguez. . 47'14
3.688 José Lozano Funes.................. 108*02
3.689.Bonifacio Leon Romo.. , 28*31
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Nú maro 

da 

erden.
Nombres tic los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir el 85 
por lOOdelcapi- 
tal é intereses.

resos.

3.690 Felipe Mendez Grima.. 103‘96
3.691 Mariano Perez González. . . 100'42
3.692 Jenaro Ramos Navarro. 17'78
3.693 José Repullo Granado. . . 18'71
3.188 D. Deogracias SanchezPaseua 1 774'90
3.484 D. Juan Rivera ^Montero. 94'71
3.510 D. Francisco Blázquez Parra 170'38
3.519 Enrique Celdrán incógnito. . 3'11
3.583 Pedro Mayol Sninart. . . 4'71

Totales.....................1.785'80

Madrid 26 de Agosto de 1895,—715c4rm^a.
Lo que se publica en este Boletín Oficial 

para conocimiento de los interesados, previ- 
niéndoles que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 2 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Haron de Á^eahaU.

actos, el que no sea vecino del pueblo á quien 
representa. De los Ayuntamientos que nom
bren apoderados que no se encuentren en este 
caso, se habrá de dar conocimiento á las au
toridades militares para que las responsabili
dades que puedan originar recaigan sobre los 
que hagan nombramientos que no consiente 
ia Ley.

• 3.® Dichos Comisionados presentarán ade
más del oficio que les acredite como tales, las 
duplicadas relaciones que previene la Ley, ad
virtiendo que es condición precisa hacer cons
tar en ellas la residencia actual dedos mozos, 
expresando por lo que hace á los que se hallan 
en Ultramar, el punto, calle, casa y ocupa
ción ó dependencia en que se encuentren.

4.° Si hubiere ocurrido algún fallecimien
to de los individuos declarados sorteables, los 
Comisionados presentarán en la Zona las cer
tificaciones de defunción correspondientes.

Valladolid 11 de Septiembre de 1895.—El 
Coronel accidental, Manuel Julbe.

Noa. 2.451.

Ayuntamiento de Valladolid
Aüo ae lS95á ISOC. CO2SílvV O UK ÍA.

Sección cuarta.

NuM. 2,449.

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE VALLADOLID, NÚM. 36.

ANUNCIO.

Debiendo verificarse con arreglo á la ley 
de Reclutamiento y Real decreto de 16 del 
pasado la entrega de mozos en Caja el tercer 
sábado día 21 del presente mes, y el sorteo al 
siguiente día, se hace saber:

1 .® Dicha entrega dará principio á las ocho 
de la manaría en el local que ocupan las ofi
cinas en la Zona.

2 .® Teniendo que dar cumplimiento los 
Comisionados de los Ayuntamientos á lo pre
venido en el art. 130 de la Ley reformada por 
Real decreto de 22 de Noviembre de 1888 é 
instrucciones apremiantes del Ministerio de 
la Guerra sobre la entrega de pases, no podrá 

'ejercer el cargo de Comisionado, para esto.s

Nota de los gastos hechos en las obras píf^Ucas.que se 
ejecutan 2)or Administración durante la semana 
qrie termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jomale.s 
satisfecho.s

1’G.setas Ots.

Conservación de Jardines, paseos y
viveros..........................  . . . 389'64

Id. de caminos vecinales. . . 535'55
Id. de fuentes y cañerías. 32'10
Reparación del Matadero público. . 279'21
Id. de herramientas del parque. 
Construcción de una alcantarilla

106'22

en la plazuela de San Juan. .
Id. de una fuente de adorno en los

84'72

paseos del Campo.........................
Colocación de casetas de feria en la

278'66

Plaza Mayor.,........................... 16540

Total jornales. . . . 1.871'20

Valladolid 7 de Septiembre de 1895.—El
Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B.®, El 
Alcalde, Pedro Vaquero Concellon.
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NÚM. 2.456.

Ayuntamicato consiiiucioaal de 
Villanueva de los Enfantes.

Por dimisión del que la desempeñaba y 
acuerdo de esta Corporación se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta villa con la 
dotación anual, de 750 pesetas, por la asisten
cia de 15 à 20 familias pobres, pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos, pu
diendo el agraciado hacer igualas con los de
más vecinos pudientes. Los aspirantes presen
tarán solicitudes en esta Alcaldía en el plazo 
de 30 días á contar desde el que tenga lugar 
la inserción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Villanueva de los Infantes 10 de Septiem
bre de 1895. —El Alcalde, Miguel Coloma.— 
Julián Lázaro, Secretario.

NÚM.2.460.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Ssgueva.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento dotada con el sueldo anual de 
775 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales. Los aspirantes pre
sentarán ante esta Alcaldía y dentro del plazo 
de diez días contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, sus solici
tudes y certificaciones deconducta,como tam
bién las de haber desempeñado otra ú otras 
Secretarías por lo menos diez años, todo en pa
pel correspondiente,sin cuyos requisitos no se 
admitirá ninguna.

Olmos de Esgueva 7 de Septiembre de 
1895.—El Alcalde, Agustín Redondo.—El Se
cretario interino. Primo Llanos Marín.

NúM. 2.466.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces del ^onte.

El Ayuntamiento de mi presidencia y Jun
ta municipal de asociados, ha declarado anun
ciar vacante la plaza de Médico Cirujano titu
lar de la misma, con la dotación de quinientas 

pesetas anuales, pagadas por trimestres ven
cidos de fondos municipales, por la asistencia 
de setenta familias pobres, incluso la de niños 
expósitos que se lacten en la localidad.

Los. aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía dentro del 
término de 30 días á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial, siendo requisito indispensable que el 
Profesor ha de fijar su residencia en la loca
lidad.

Cogeces del Monte 10 de Septiembre de 
1895.—El Alcalde, Antonio Bayon.—El Se
cretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

Núm. 2.467.

Ayuntamiento constitucional de 
X«a Seca.

Formado por la Junta municipal el re
parto general para cubrír el déficit del pre
supuesto del actual ejercicio, se expone al 
público en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, á contar desde Ia 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que durante dicho plazo 
puedan hacer los vecinos y hacendados en él 
comprendidos las reclamaciones que crean 
pertinentes.

La Seca 12 de Septiembre de 1895.—El 
Alcalde accidental. Segundo Nieto.

Sección quirita.

NÓM. 2.459.

Don Anastasio Hernández Almaraz, Es
cribano del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Doy fó: Que en dicho Juzgado á mí testi
monio é instancia del Procurador D. Eugenio 
Ruiz Zurro, en nombre y representación de 
D. José Agustín de Beitia, vecino de esta 
Ciudad, éste como apoderado de D. Francisco 
de Olabarrieta y Amondo, vecino de Bilbao, 
se siguen autos ejecutivos contra la testamen-
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tafia y herederos de D, Galo Olivares, vecino 
ijue fué de Villaverde de Medina, sobre pago 
de nueve mil pesetas, intereses y costas, en 
cuyos autos y para hacer completo pago al 
acreedor de principal, intereses y costas, se ha 
dictado auto en el día de hoy, teniendo por 
embargadas y retenidas á disposición de este 
Juzgado dos mil seiscientas noventa y nueve 
pesetas sesenta céntimos, que procedentes 
do una venta de fincas de la propiedad . del 
ejecutado hecha por la Administración para 
pago de contribuciones y como sobrante, obran 
depositadas en la Caja general de Depósitos de 
esta Ciudad, mandando anunciar tal embargo 
en el Boletín Oficial de esta provincia para 
que pueda llegar á conocimiento de los inte
resados por ser de ignorado paradero.

Lo relacionado más por menor resulta y 
aparece de los autos de su razón. En fé de 
ello cumpliendo con lo mandado y para su in
serción en el Boletín Oficial de esta provin
cia á fin que pueda llegar á conocimiento de 
los interesados mediante su ignorado parade
ro, expido el presente que firmo en Valladolid 
á once de Septiembre de mil ochocientos no
venta y cinco.—Anastasio 11. Almaraz.

Talón núm. 583.

BOLETÍN

NuM. 2.457.

líon Mariano Bayón y Faz, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Antonio Vázquez y Vargas, cuya 
naturaleza y actual paradero se ignora, que 
dice ser vecino de Avila, de unos cuarenta 
años de edad, mas bien bajo que alto, rubio, 
regordete, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, á fin de res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra él y otros dos gitanos se instruye 
por hurto de una yegua, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego á todas las autori
dades y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel

OFICIAL

de este partido caso de ser hallado con las se
guridades necesarias.

Dada en Alba de Tormos á once de .Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Mariano Bayon.—Por su mandado, Floren
tino Alvarez y Torre.

Núm. 2.458.

Don Zsorenzo del Fresno, Juez instructor 
del partido de Cuellar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Fermín Pascual Barrena, vecino que fué de 
Sanchonuño, y otros dos compañeros suyos, 
fugados de presidio, llamados Remigio y Vi
cente, cuyas señas y actual paradero se igno
ran, para que dentro de diez días contados 
desde la inserción de este edicto-requisitoria 
en la Gacela de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en. causa 
que se les sigue por robo en la dehesa de Cue
llar, al comenzar el día díezy nueve de Agosto 
último,, bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles los perjuicios consiguien
tes, si no lo verifican.

Encargo á los Jueces, autoridades y funcio
narios de la policía judicial procuren la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de dichos 
tres sujetos.

Dado en Cuellar á 9 de Septiembre de 
1895.—Lorenzo del Fresno.—-El Secretario,
L. Agapito Sainz.

Num. 2.452.

V Dspúsito ás Caballos Ssmsnialss.
MAYORÍA.

El día 21 del corriente á Ias diez de su ma
ñana se venderán en el Cuartel que ocupa este 
Establecimiento dos caballos de desecho.

Seanuncia al público á los efectos de la Ley.
Valladolid 10 de Septiembre de 1895.—El 

Comandante Mayor, Federico Ramírez.
Talón núm. 584.
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Num. 2.418.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

lies de Septiembre del año económico de 1895 á 1896.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10.^ de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de l.“ de Junio de 1886.

V? B.

CUASTOS. Capítulos.

Peseias

TOTAL

Peseia-g.

Administración provincial, personal....................... ..................................................... 7805^91 7805*91

Material..................... .....
CAPÍTULO lí.

1143^33 1143*33

Servicios generales.. ,
CAPÍTULO 11 bis.

3664‘91 3664*91

Obras obligatorias.
CAPÍTULO ÍIl.

1380741 13807*41

Cargas..............................
CAPÍTULO IV.

6490*83 6496*83

instrucción pública.. .
CAPÍTULO V.

8136 8136

deneílcencia. , , , ,
CAPÍTULO VE

58005*68 38005*68

Corrección pública.. ,
CAPÍTULO VIL

2868*79 2868*79

Imprevistos, , , . ,
CAPÍTULO VUL

500 500

Nuevos Establecimiento
CAPÍTULO IX.

» »

Carreteras., . . ,
CAPÍTULO X.

826846 8268*46

Obras diversas. , . .
CAPÍTULO XI.

» »

Otros gastos. . , .
CAPÍTULO XII.

817*50 817*30

Resultas. . ♦ . , .
CAPÍTULO XIIL

» >/

Ampliación. . ^ . .
CAPÍTULO XIV.

Movimiento de fondos ó
CAPÍTULO XV. 

suplementos...................... »

Total general. . ........................................ 111508 *82
Valladolid 2 de Septiembre de 1895. -El Coatador de fondos provinciales, Eulogio Varela V 

ri Ordenador de pagos,Lius Moyano. ,
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Juzffaáo Hwicwal del Distrito de la Auáisacia.
NACIMIENTOS ref/istrados en. es'^e Justado durante la id'decena del mes de Septiembrede 1*^95.

NACIDOS Vl VOS.

OÍAS^AfOT^SÍTIMOS. NO LeofTIMOS. i Tota!
do

'farOHSS.; TOOL. Varonem incíüitrüs. 1’0 FAL yiïfts.

1 2 1 3 « : 1 1 4
2 1 1 2 2
3 n n 1 1 1
4 1 2 ' 3 » 55 3

5 2 3
11 55 3

6 1 2 3
11 n 55 3

7 1 n 1 1 1 2
8 1 n 1 n 55 1
9 ! 1 1 2 11 55 2

10 ! 3 1 4
11

1
n 5, 11 ■ 55 55

Total 10 2 2 25-

ILDOS SÍN LAA Y MíJEBTOS ANTES DE SER !N 'CR!''’P \ Total

LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS. Tota!. 
di 

jiiaorte.

i de 

ambas
YarfiPí-s. ■IWiras,! TOTAL íLilhíí.-! nonibras, ' TOTA!.. clases.

55 55 11 5’

55 55 •■’
! 9

11 : 55 55 11 '-5 55 55

55 55 55 11 55 55 ' 3
55 55 55 ’1 55 55 11 3

■ 355 55 55 55 11 55

55 ; 5’ ; 55 55 55 11 12
5' 55 55 55 ‘•, 55 55 5 1
5'> ' 55 55 11 55 A 2

■,55 V 55 11 55 do
11 11 ! 55 55 55 11

5'
! 1

55 55, 55 11 A 23

YaOadoUcI 11 do Soptiembra de 1895.—En Juez Municipal suplente” Vi^^^e Martin Gatierre^.

OET UNCIO NES ree/lstradas e n este Jic^gado durante la id deeen a del aies de Septiembre de 1895^^ 
elasi/lcadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ,

F AL_LECiDOS-

DÍAS.
vr zKæï. o rs-rei ssi. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras, i Casadas. Viuda.s. TOTzl L. í¿'e ÏÎ ex* a 1

1 55 55 1 2 3
55 55 55 55 55 ; 55 55 55 *•

3 55 1 2
55 i 55 55 55 2

zt 1 1 i
11 -55 55 : 5’ 55 11

5 1 2 ! 55 55 11 55 • ' 2
tj 1 i ■11' 55 11 3
7 55 1 5’ 1 55 0 6
8 5) 55 n 1 2
9 1 55

1
55 1 2

10 3 55 11
3 55 . 1 4

55 55 5' 55 55 í 55 55 55

Totales..' . 5 15 5 ! 4 1 10 25
O En este día a parece la inscripción de un vai on, de estado ignorado..
(2)En este día aparece la inscripción de un varón, de estado ignorado.

vaíbidoUd 11 de Sepfeiembra de 1895.-El Juez Municipal suplente, Vicente Martin Gutierre.^.
Valladolid: 1895.-— Jwprenta y Encuademación del .Hospicio provincial.
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